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1 Caracterización de la IPS 
 

Ciudad:   

Santiago de Cali 

Fecha de informe:  24/noviembre/2025 

 

Datos de la Entidad Reclamante Auditada  

Razón Social: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "EVARISTO GARCIA" E.S.E. 

NIT: 890303461 
Código de habilitación:  7600103799-01 

 

Tipo de entidad:               Pública:  X              Privada:            Mixta:  

Dirección:  Calle 5 No. 36-08 

Departamento: Valle del Cauca  Municipio: Santiago de Cali 

Nombre del representante legal: IRNE 

TORRES CASTRO 

Cédula del representante legal:  

 CC 16497274 

Nombre del delegado:    

ERVIN UDENCY RIZO TIGREROS 
Cédula del delegado:  1114450770 

Correo electrónico de la gerencia y de  contacto:  controlinterno@correohuv.gov.co 

Fechas de visita: 27 y 28 de octubre de 2025 

2 Criterios Evaluados 

Criterios evaluados  

SI 

NO 

NA 

1. La entidad reclamante se encuentra registrada en la Cámara de Comercio 

correspondiente y su objeto social está vinculado con la prestación de 

servicios de salud en la fecha de la visita de campo 
NO 

2. La entidad reclamante presenta consistencia entre la razón social 

registrada en el REPS y la verificada en la fecha de la visita de campo.  SI 

3. La entidad reclamante cuenta con una ubicación física y comprobable 

para la prestación de servicios en la fecha de la visita de campo. SI 

4. La entidad reclamante se encuentra habilitada ante el Registro Especial 

de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) en la fecha de la visita de 

campo. 
SI 

5. La entidad reclamante cumple con los estándares de habilitación de los 

servicios según la verificación in situ en la fecha de la visita de campo. NO 

6. La entidad reclamante cumple con la capacidad instalada registrada en el 

registro especial de prestadores de servicios de salud (REPS) en la fecha de 

la visita de campo. 
NO 
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7. La prestación de servicios de salud a pacientes con cargo a la ADRES 

cumple con los criterios de calidad y justificación médica, de acuerdo con 

los diagnósticos del médico tratante en la fecha de la visita de campo. 
NO 

3 Objetivo  

 

Establecer los componentes procedimentales para la auditoría a las instituciones reclamantes de 

reconocimiento y pago de los servicios de salud y gastos derivados de accidentes de tránsito 

ocasionados por vehículos no identificados o sin póliza SOAT o que se encuentre amparado por 

póliza SOAT y que supere el umbral UVT definido en la norma vigente, eventos catastróficos de 

origen natural, eventos terroristas y los demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y 

Protección Social (MSPS), mediante visita de campo del equipo auditor, con el propósito de validar 

el cumplimiento de los requisitos definidos en el Manual de Auditoría (VALR-MA10) sobre una 

selección casuística tomada de la población de entidades reclamantes, a partir de los controles y 

validaciones para la adecuada destinación de los recursos del SGSSS en el procedimiento de 

verificación, reconocimiento y pago de las reclamaciones o el reintegro de los recursos a que haya 

lugar.  

4 Antecedentes 

Entidades reclamantes con derecho al reconocimiento y pago por parte de la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) son aquellas que han 

prestado servicios y tecnologías en salud a personas con lesiones o afectaciones derivadas de: 

 Accidentes de tránsito en los que el vehículo involucrado no identificado, sin póliza SOAT 

vigente, los vehículos con póliza SOAT adquirieron una tarifa diferencial. 

 Gastos de transporte asistencial básico o medicalizado, hasta el establecimiento hospitalario 

o clínico. 

 Eventos catastróficos de origen natural u otros eventos aprobados por el Ministerio de Salud 

y Protección Social. 

En cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 1 de la Resolución 12758 de 2023, adoptar los 

controles y validaciones para salvaguardar y proteger los recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y el Artículo 28 de la Resolución 12758 de 2023, el Sistema de Auditoría 

por Alertas (SAA) se establece como un mecanismo para identificar, analizar y verificar los 

resultados del procedimiento de reconocimiento y pago de reclamaciones. Asimismo, permite 

evaluar el comportamiento de los agentes intervinientes mediante auditorías en campo, con o sin 

previo aviso a los Prestadores de Servicios de Salud, con el fin de contrastar los aspectos formales 

y de contenido de los soportes objeto de revisión. 

La entidad fue objeto de visita de auditoría por parte de ASD UNION TEMPORAL DE 

RECLAMACIONES 2023 el 25/09/2024, en el acta no se registran observaciones de la diligencia.  
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5 Estado de reclamaciones presentadas por la IPS 

 

Figura 1 Cobros realizados por la IPS HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "EVARISTO GARCIA" E.S.E. 
Ante la ADRES durante el periodo 2021 a 2025; se reclamó un total de $ 23.863.927.738,00 se aprobó un 
total de $3.269.147.162,51 que corresponde a un 13,7% de lo reclamado, se glosó un valor de: $ 
16.851.672.197,49 que corresponde a un 70,6% de lo reclamado y en proceso de auditoría 

$3.743.108.378,00 que corresponde al 15,7%. 
 

 
 

Abrir en Power BI 
Tablero Control - Auditoria en Campo 

Fecha de los datos: 29/10/25, 12:17 

Filtrado por ValorRazonR (HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "EVARISTO GARCIA" E.S.E.) 

 

 
 

1 Valor Reclamado: Corresponde al monto total facturado por la Institución reclamante por el concepto de servicios y tecnologías en salud prestados. 
1 Valor Aprobado: Hace referencia al monto efectivamente reconocido por la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (ADRES). 
1 Valor Glosado: Representa la porción del valor reclamado que ha sido objetada o rechazada por los diferentes motivos descritos en el Manual de 
Auditoría (VALR-MA10).  

 

 

Figura 2 En la siguiente imagen podemos observar que en las reclamaciones por estado de aseguramiento 

el 75% corresponde a vehículo fantasma, el 15,5% a vehículo no asegurado, el 6% asegurado D24 y 1,4% 
sin dato. 
 

 
 

 

Abrir en Power BI 

Tablero Control - Auditoria en Campo 

Fecha de los datos: 29/10/25, 12:17 

Filtrado por ValorRazonR (EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN DEPARTAMENTAL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES DEL 

MUNICIPIO DE FUNZA) 

 
 

https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=0cf1c78d-9317-4219-8af2-86c8df96c2bb&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=8d9c908033983f04e5ad&pbi_source=copyvisualimage
https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=0cf1c78d-9317-4219-8af2-86c8df96c2bb&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=8d9c908033983f04e5ad&pbi_source=copyvisualimage
https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=0cf1c78d-9317-4219-8af2-86c8df96c2bb&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=8d9c908033983f04e5ad&pbi_source=copyvisualimage
https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=0cf1c78d-9317-4219-8af2-86c8df96c2bb&ctid=806240d0-3ba3-4102-984c-4f5d6f1b3bc4&reportPage=8d9c908033983f04e5ad&pbi_source=copyvisualimage
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6 Hechos 

 

El día 27 de octubre del año en curso, el equipo auditor de la ADRES se traslada a las instalaciones 

del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "EVARISTO GARCIA" E.S.E. identificado con NIT 

890303461, ubicada en la Calle 5 No. 36-08, la visita fue atendida por el jefe de la oficina de control 

interno de la entidad.  

 

 

En esta misma fecha, siempre acompañados de los referentes asignados, se realizó recorrido por 

los diferentes servicios, tales como: Transporte Asistencial, urgencias, hospitalización del servicio 

de ortopedia, Unidad de Cuidados Intensivos cirugía, laboratorio Clínico, servicio farmacéutico, 

imágenes diagnósticas ionizantes y no ionizantes, consulta externa (ortopedia y fisioterapia). 

 

Durante el recorrido se realizó seguimiento del cumplimiento de los estándares establecidos en la 

Resolución 3100 de 2019 según objetivo de la visita de campo.  

 

6.1 Registro especial de prestadores de salud (REPS) 

 

Como parte del proceso de auditoría de campo, se realizó la verificación del cumplimiento 

normativo en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) de la institución. 

En la Figura.3 se presentan los datos del prestador correspondientes a la única sede habilitada 

ante el REPS. 

Se evidenció que la IPS  HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "EVARISTO GARCIA" E.S.E, 

se encuentra debidamente registrada en REPS, ubicada en la Ciudad de Santiago de Cali / Valle 

del Cauca en la dirección Calle 5 No. 36-08; su fecha de inscripción 14/04/2003. 

 

 

Como se muestra en la siguiente figura:  
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Figura 3 Reporte del prestador Inscripción en el REPS 

 

Fuente: Consulta en línea página REPS 27 de noviembre de 2025 

 

Figura 4. Sedes reportadas en REPS – La IPS cuenta con 1 sede. 

 

 Fuente: Consulta en línea página REPS 27 de noviembre de 2025 
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Figura 5 Reporte de Servicios en REPS - La IPS cuenta con 116 servicios habilitados. 
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Fuente: Consulta en línea página REPS 27 de noviembre de 2025 
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Al realizar la verificación de los servicios habilitados en REPS y los prestados y ofertados en el portafolio de 

la institución, se evidenció que declaran servicios en el grupo de consulta externa, atención inmediata, 

servicios quirúrgicos, servicios de internación servicios de apoyo diagnóstico y complementación terapéutica 

 

Figura 6 Capacidad instalada, reportada en REPS 

 

Fuente: Consulta en línea página REPS 27 de noviembre de 2025 

 

8. Resultados de la auditoría 

 

Como parte del proceso de auditoría de campo, se llevó a cabo la verificación de la ubicación 

y el estado de las instalaciones físicas de la IPS objeto de la visita de auditoría. 

Se efectuó la validación de los servicios habilitados, con el fin de evaluar el cumplimiento de los 

estándares definidos en la Resolución 3100 de 2019 a través de la visita en el sitio de los servicios 

de: Transporte Asistencial, urgencias, hospitalización del servicio de ortopedia, Unidad de 

Cuidados Intensivos cirugía, laboratorio Clínico, servicio farmacéutico, imágenes 
diagnósticas ionizantes y no ionizantes, consulta externa (ortopedia y fisioterapia). 
 

Como resultado de esta revisión se identificó lo siguiente: 
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8.1 Resultados Generales de la Auditoria por estándar 

 

8.1.1 Estándar Talento humano 

 

Durante el desarrollo del proceso de auditoría de campo se efectuó la verificación de las hojas de 

vida del talento humano en salud vinculado a la institución, incluyendo médicos generales (1), 

ortopedistas (4), enfermeros (2) y auxiliares en enfermería (2). La revisión incluyó la validación 

de títulos académicos exigidos para el ejercicio profesional, la verificación de convalidaciones 

otorgadas por el Ministerio de Educación Nacional en los casos de formación en el exterior, y 

la consulta del Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (RETHUS), con el fin de 

confirmar la inscripción, vigencia y habilitación legal de cada profesional.  

Asimismo, se revisaron los contratos de vinculación entre la institución y el talento humano 

auditado, incluyendo personal vinculado mediante planta, contratos de prestación de servicios y 

pólizas de responsabilidad civil con el propósito de verificar la legalidad de la relación contractual 

y el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Sistema Único de Habilitación.  

Como resultado, se revisaron nueve (9) hojas de vida, evidenciando que la totalidad del personal 

se encuentra inscrito en el RETHUS con la profesión correspondiente. De igual forma, se verificó 

que la totalidad del talento humano se encuentra o encontraba vinculado mediante contratos por 

prestación de servicios. El 100% del talento humano, al momento de la auditoría se encontraba 

vinculado con la institución. 

Durante el recorrido se verificó que en cada servicio se contara con el talento humano pertinente 

para la prestación del servicio de salud habilitado. 

A continuación se detalla la información de las hojas de vida revisadas: 

 

DATOS DE LA ENTIDAD 
RECLAMANTE

TIPO DE 
DOCUMENTO 

DEL 

NUMERO DE 
DOCUMENTO 

NOMBRE Y APELLIDO
ESTADO EN  

RETHUS
OBSERVACION

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 1061756480 ANDRES FELIPE RIVERA
ACTIVO - ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGIA
Hoja de vida con soportes 

completos

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 94489926
CESAR ANDRES ABADIA 

SAAVEDRA
ACTIVO - ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGIA
Hoja de vida con soportes 

completos

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 16822537
LUIS ENRIQUE CRUZ 

SERRANO
ACTIVO - ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGIA
Hoja de vida con soportes 

completos

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 1130619511
ROBERTO JOSE DULCE 

GUERRA
ACTIVO - ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGIA
Hoja de vida con soportes 

completos

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 67012967
CLAUDIA PATRICIA 

MARTINEZ
ACTIVO - AUX 
ENFERMERIA

Hoja de vida con soportes 
completos

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 1112472324
JUAN CAMILO BALANTA 

SANDOVAL
ACTIVO - ENFERMERIA

Hoja de vida con soportes 
completos

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 1004678752
ALEJANDRA MORENO 

MARIN
ACTIVO - AUX 
ENFERMERIA

Hoja de vida con soportes 
completos

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 1059985626 STEFANI OSPINA SANTA ACTIVO - MEDICINA
Hoja de vida con soportes 

completos

Hospital Universitario del Valle "Evaristo 

Garcia" E.S.E./NIT 890303461/Código 

7600103799-01

CC 1006070836
ANGIE LIZETH VASQUEZ 

TREJOS
ACTIVO - ENFERMERIA

Hoja de vida con soportes 
completos
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8.1.2 Estándar Infraestructura 

 

Se realiza verificación de la prestación de servicios de salud que hacen parte de la ruta para la 

atención de pacientes víctimas de accidentes de tránsito 

La IPS funciona en infraestructura de 7 pisos. 

Se efectuó la validación del estándar de Infraestructura a través de la visita en el sitio de los 

servicios de Transporte Asistencial, urgencias, laboratorio clínico, imágenes diagnósticas, servicio 

farmacéutico, cirugía, hospitalización de ortopedia (adultos), Unidad de Cuidado Intensivo, 

Consulta externa para el servicio de ortopedia y fisioterapia. 

Para la prestación del servicio de transporte asistencial básico, la IPS cuenta con 2 ambulancias 

identificadas con las placas: OJZ733 y ONL340 y para la prestación del servicio de transporte 

asistencial medicalizado, la IPS cuenta con 2 ambulancias identificadas con las placas: OJZ729 y 

ONL115. Al momento de la visita se verificaron las 2 ambulancias medicalizadas, las básicas se 

encontraban en traslado de paciente. 

En el primer piso se encuentra: 

En la parte externa del servicio de urgencias, un área en carpa denominada Pre-Triage, con el fin 
de clasificar y direccionar a los pacientes de acuerdo a su requerimiento. En esta área el talento 

humano corresponde a técnico en atención pre hospitalaria. 

El servicio de urgencias que cuenta principalmente con: 1 consultorio para la clasificación de 
Triage, con atención por parte de enfermería y medicina general; 2 consultorios de urgencias, 

camillas de observación divididas en 3 áreas. Esta área también cuenta con  sala de reanimación, 

sala de yesos, sala de procedimientos, sala de SOAT, cuidado crítico que cuenta con 10 cubículos 
y sala de cirugía con 4 quirófanos. El talento humano se encuentra distribuido en promedio de 1 

jefe por cada 12 pacientes, un auxiliar de enfermería por cada 5 pacientes, y un médico por área.   

En este mismo piso se encuentra el servicio de imágenes diagnósticas, en el cual se evidencia 1 
tomógrafo y 1 equipos de RX.  

Así mismo se ubica uno de los 7 puntos  del servicio farmacéutico y 1 laboratorio clínico. Los 

demás puntos del servicio farmacéutico se ubican en: UCI, quirófano de urgencias, salas de cirugía 
del cuarto piso, sala de partos, alto costo y hospitalización. Este servicio, es operado por FARMART. 

También se encuentra el área de Rehabilitación, la cual cuenta con 5 consultorios de fisiatría, área 

de rehabilitación física, rehabilitación ocupacional y fonoaudiología. Además del consultorio de 

electrodiagnóstico, área de rehabilitación cardiaca y pulmonar y en la piscina para realización de 
hidroterapia que se encuentra en remodelación. 

 

Consulta externa cuenta con 92 consultorios, de los cuales 8 son para la atención del servicio de 

ortopedia de Lunes a viernes de 7AM a 5 PM. 
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El área de hospitalización de ortopedia se ubica en el quinto piso y cuenta con 2 habitaciones 

unipersonales y 12 bipersonales, para un total de 24 camas. El talento humano por turno 

corresponde a 1 Enfermera jefe, 1 médico general, 2 auxiliares de enfermería y la disponibilidad 

del médico especialista en ortopedia. En este piso se encontró un paciente con cargo a la ADRES. 

CC 1060989335. 

El área de salas de cirugía del piso 4, cuenta con 13 quirófanos. De acuerdo a la información 
presentada por la IPS, los procedimientos quirúrgicos de ortopedia cuentan con programación 
diaria de 7am a media noche, con ocupación de 2 a 4 salas quirúrgicas. 

La Unidad de Cuidados Intensivos adulto, se divide en:  

UCI 1, que corresponde a la sala contigua al servicio de urgencias. 
UCI de trasplante 
UCI Cardiovascular 
UCI de Neurología 
 

Durante el recorrido se identificó un paciente con cargo a la ADRES en el servicio de hospitalización 

de ortopedia, quien ingresó a la institución el 25/10/2025. 

Los hallazgos de incumplimiento de este estándar se detallan a continuación: 

REGISTRO FOTOGRÁFICO OBSERVACIÓN 

INCUMPLIMIENTO 

 

 

  
Incumplimiento: 
Resolución 3100 de 2019 Capítulo III 

Novedades y cierres de Servicios 

 

Artículo 12. Novedades. Los 

prestadores de servicios de salud 

están en la obligación de reportar las 

novedades que aquí se enuncian, ante 

la respectiva secretaría de salud 

departamental o distrital, o la entidad 

que tenga a cargo dichas 

competencias, diligenciando el 

formulario de reporte de novedades 

disponible en el aplicativo del REPS 

publicado en la página web de cada 

entidad territorial y, cuando sea el 

caso para su verificación anexará los 

soportes definidos en el Manual de 

Inscripción de Prestadores y 

Habilitación de Servicios de Salud. 
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12.4. Novedades de capacidad 

Instalada:  

c. Apertura de camillas de observación  

 
 

Hallazgo: Durante el recorrido por la 

institución, se evidenció ocupación de 

mayor número de camillas en el servicio 

de urgencias respecto a las reportadas 

en el REPS. Lo que se traduce en la 

sobreocupación del servicio, de tal 

manera que los pacientes estaban siendo 

tratados desde la sala de espera, 

respecto a la administración de 

medicamentos. 

 

 

 

Resolución 3100 de 2019 11.1.2. 

Estándar de infraestructura 

Edificaciones de uso exclusivo en 

salud y edificaciones de uso mixto 13. 

Las edificaciones donde se presten 

servicios de salud cuentan con 

suministro de agua, energía eléctrica, 

conexión a la red de alcantarillado y 

sistemas de comunicaciones.  

Hallazgo: Durante el recorrido por el 

servicio de urgencias se observó que 

algunos lavamanos no contaban con el 

suministro de agua. Lo que representa 

riesgo para la seguridad del paciente y 

exposición a infecciones cruzadas. 

 

 

 

Resolución 3100 de 2019 con los 

criterios que le sean aplicables de 

todos los servicios 11.1.2. Estándar 

de infraestructura 

Generalidades de las condiciones de 

orden, aseo, limpieza y desinfección:  

41. Las condiciones de orden, aseo, 

limpieza y desinfección son evidentes 
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y responden a un proceso dinámico de 

acuerdo con los servicios prestados.  

Hallazgo: Durante el recorrido por el 

servicio de urgencias no se 

evidenciaron condiciones de orden y 

aseo. 

 

   

     

 
43. Los cielos rasos o techos y 

paredes o muros deben ser 

impermeables, lavables, sólidos, 

resistentes a factores ambientales e 

incombustibles y de superficie lisa y 

continua.  

 

 

Hallazgo: Durante el recorrido por los 

servicios de urgencias y hospitalización 

de ortopedia se evidenció: humedad, 

grietas y pérdida de continuidad en las 

paredes. 
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8.1.3 Estándar Dotación 

 

Se solicitó la relación de todos los equipos biomédicos, especialmente para servicios relacionados 

a pacientes con cargo a la ADRES con el fin de identificar una muestra aleatoria para verificación 

de hojas de vida, soportes de mantenimiento preventivos y correctivos según el caso.  

Se revisaron las hojas de vida de 8 equipos biomédicos. Durante esta verificación se evidenció que 

los mismos cuentan con los mantenimientos preventivos de acuerdo a las indicaciones del 

fabricante registradas en las hojas de vida y en el cronograma de mantenimiento generado por el 

prestador. 

De igual forma, se constató la existencia de la documentación correspondiente a las licencias de 

funcionamiento y uso de equipos generadores de radiación ionizante, emitidas por la  secretaría de 

Salud. Además se verificó la vigencia del registro INVIMA de estos equipos en línea, verificación 

que arrojó, que uno de los equipos biomédicos de la muestra cuenta con el registro sanitario 

vencido. 

Los equipos verificados con su respectiva información se relacionan a continuación: 

 

 

 

 

Los hallazgos de incumplimiento de este estándar se detallan a continuación: 

ID EQU IPO M A R C A M OD ELO SER IE A C TIV O F IJO U B IC A C IÓN PER IOD IC ID A D
M ES

PR OGR A M A D O 1
M ES

PR OGR A M A D O 2
OB SER V A C ION ES

8990
BICICLETA 

VERTICAL
SPIRIT XBU55

13100994-80-T1-

231
EMCO6332

ACONDICIONAMIENTO 

FISIC
ANUAL AGOSTO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 27/02/2025

9672 ELIPTICA SHUA SH-E800 EMCO6430
ACONDICIONAMIENTO 

FISIC
ANUAL OCTUBRE

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 24/10/2025

8991
BICICLETA 

VERTICAL
SPIRIT XBU55

13100994-80-T1-

231
EMCO6334 FISIOTERAPIA ANUAL AGOSTO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 27/02/2025

208 DESFIBRILADOR
PHYSIO-

CONTROL

LIFEPAK 

20e
46554645 EMCO4124

HOSPITALIZACION 

CIRUGIA
SEMESTRAL JUNIO DICIEMBRE

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 18/06/2025 - 

REGISTRO INVIMA 

VENCIDO

274
ELECTROCARDIOGR

AFO

GENERAL 

ELECTRIC
MAC 600 SPY17410087PA EMCO4120

HOSPITALIZACION 

CIRUGIA
ANUAL AGOSTO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 27/08/2025

N/R
EQUIPO DE RAYOS X 

ARCO EN C
ZIHEM SOLO FD 56014 QUIROFANO 1 ANUAL JUNIO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 06/06/2025

7924
MAQUINA DE 

ANESTESIA
MINDRAY

WATO 

EX55
AT4-1B000028 EMCO5761 QUIROFANO CENTRAL ANUAL JUNIO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO28/06/2025

1902
MONITOR DE 

SIGNOS VITALES
EDAN IM-70

360080-

M19203200
EMCO4440 AMBULANCIA ANUAL DICIEMBRE

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 20/12/2024
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REGISTRO FOTOGRÁFICO OBSERVACIÓN 

INCUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incumplimiento: 

 Resolución 3100 de 2019 11. 
ESTÁNDARES Y CRITERIOS DE 

HABILITACIÓN, 11.1. ESTÁNDARES 
Y CRITERIOS APLICABLES A TODOS 
LOS SERVICIOS, 11.1.3. Estándar de 

dotación 1. El prestador de servicios 
de salud cuenta con el registro de la 
relación de los equipos biomédicos 
requeridos para la prestación de 

servicios de salud, este registro 
cuenta como mínimo con la siguiente 

información:  

 
1.1. Nombre del equipo biomédicos.  

1.2. Marca.  

1.3. Modelo.  

1.4. Serie.  

1.5. Registro sanitario para 
dispositivos médicos o permiso de 
comercialización para equipos 
biomédicos de tecnología controlada, 

cuando lo requiera.  

1.6. Clasificación por riesgo, cuando 

el equipo lo requiera.  
 
 

Hallazgo:  

El registro de los equipos biomédicos 

entregado por el prestador no 

contiene el registro sanitario. Solo se 

encuentra consignado en las hojas de 

vida de los equipos. 

 

 

 

ID EQU IPO M A R C A M OD ELO SER IE A C TIV O F IJO U B IC A C IÓN PER IOD IC ID A D
M ES

PR OGR A M A D O 1
M ES

PR OGR A M A D O 2
OB SER V A C ION ES

8990
BICICLETA 

VERTICAL
SPIRIT XBU55

13100994-80-T1-

231
EMCO6332

ACONDICIONAMIENTO 

FISIC
ANUAL AGOSTO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 27/02/2025

9672 ELIPTICA SHUA SH-E800 EMCO6430
ACONDICIONAMIENTO 

FISIC
ANUAL OCTUBRE

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 24/10/2025

8991
BICICLETA 

VERTICAL
SPIRIT XBU55

13100994-80-T1-

231
EMCO6334 FISIOTERAPIA ANUAL AGOSTO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 27/02/2025

208 DESFIBRILADOR
PHYSIO-

CONTROL

LIFEPAK 

20e
46554645 EMCO4124

HOSPITALIZACION 

CIRUGIA
SEMESTRAL JUNIO DICIEMBRE

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 18/06/2025 - 

REGISTRO INVIMA 

VENCIDO

274
ELECTROCARDIOGR

AFO

GENERAL 

ELECTRIC
MAC 600 SPY17410087PA EMCO4120

HOSPITALIZACION 

CIRUGIA
ANUAL AGOSTO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 27/08/2025

N/R
EQUIPO DE RAYOS X 

ARCO EN C
ZIHEM SOLO FD 56014 QUIROFANO 1 ANUAL JUNIO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 06/06/2025

7924
MAQUINA DE 

ANESTESIA
MINDRAY

WATO 

EX55
AT4-1B000028 EMCO5761 QUIROFANO CENTRAL ANUAL JUNIO

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO28/06/2025

1902
MONITOR DE 

SIGNOS VITALES
EDAN IM-70

360080-

M19203200
EMCO4440 AMBULANCIA ANUAL DICIEMBRE

ULTIMO MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO 20/12/2024
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Incumplimiento: 

 

El Decreto 4725 de 2005 que reglamenta 

el régimen de registros sanitarios, 

permisos de comercialización y vigilancia 

sanitaria de los dispositivos médicos 

para uso humano en el país. En su 

artículo 41 "Prohibición de 

Comercialización y Uso. El registro 

sanitario, permiso de comercialización o 

certificado de venta libre de los 

dispositivos médicos que no se renueve 

en el término legal, no podrá ser objeto 

de las actividades de producción, 

procesamiento, envase, empaque, 

almacenamiento, expendio, uso, 

importación o exportación, según el 

caso." 

 

Hallazgo:  

El Desfibrilador ID 208 y serie 

46554645 ubicado en hospitalización 

de cirugía cuenta con el registro 

sanitario vencido. 

 

8.1.4 Estándar Medicamentos, dispositivos médicos e insumos 

 

De acuerdo con los soportes presentados por la entidad, se evidenció que cuentan con la 

documentación del estándar, como por ejemplo: Programa de Farmacovigilancia y tecnovigilancia, 

buenas prácticas de dispensación e instructivo para la gestión de inventario, control de fechas de 

vencimiento de medicamentos, reactivos y dispositivos médicos.  

Así mismo con los soportes de control de Temperatura y Humedad del área de farmacia, como el 

inventario y semaforización de los medicamentos, dispositivos médicos e insumos.  

La farmacia maneja medicamentos de control especial y sus nombres y cantidades se encuentran 

inmersos en la Resolución otorgada por el Fondo Nacional de Estupefacientes mediante la 

Resolución352 de 2025. 
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Durante el recorrido por el servicio farmacéutico y los demás servicios, se fue validando las fechas 

de vencimiento de los dispositivos y medicamentos e insumos. 

Los hallazgos de incumplimiento de este estándar se detallan a continuación: 

REGISTRO FOTOGRÁFICO OBSERVACIÓN 

INCUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

Incumplimiento: 

 Resolución 3100 de 2019 Estándar 

de Medicamentos, dispositivos 
Médicos e Insumos 11.1. ESTÁNDARES 

Y CRITERIOS APLICABLES A TODOS LOS 

SERVICIOS 11.1.4. Estándar de 

medicamentos, dispositivos médicos e 

insumos  
1. El prestador de servicios de salud 

lleva registros con la información de 
todos los medicamentos para uso 
humano requeridos en la prestación 

de los servicios que oferte; dichos 
registros cuentan con la siguiente 
información: 1.1. Principio activo.  

1.2. Forma farmacéutica. 1.3. 
Concentración.  1.4. Lote.  1.5. Fecha 
de vencimiento.  1.6. Presentación 

comercial.  1.7. Unidad de medida.  
1.8. Registro sanitario vigente o 
permiso cuando se autorice, 
expedido por el Invima.  
 

 

Hallazgo:  

Pese a que el registro con la 

información se encuentra, se 

evidencia que no se genera un 

seguimiento adecuado, dado que en 

la lonchera de medicamentos de la 

móvil ONL115, se evidenció una 

ampolla de MORFINA CLORHIDRATO 

10 MG / ML rota. INVIMA 2020M-

0010453-R1 
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8.1.5 Estándar Procesos Prioritarios 

Durante el recorrido por los diferentes servicios de la institución, se verificaron los procesos 

relacionados con seguridad del paciente, gestión integral de residuos, procesos de limpieza y 

desinfección y adherencia a guías y protocolo de manejo de acuerdo al servicio.  

De lo anterior se verificó la ruta de los residuos generados. Así mismo se verificaron las condiciones 

de las áreas de almacenamiento intermedio y central.  

Los hallazgos de incumplimiento de este estándar se detallan a continuación: 

REGISTRO FOTOGRÁFICO OBSERVACIÓN INCUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

Incumplimiento: 

Resolución 3100 de 2019 con los criterios que 

le sean aplicables de todos los servicios 11.1.5 

Estándar de procesos prioritarios   

2. El prestador de servicios de salud realiza 

actividades encaminadas a gestionar la 

seguridad del paciente.  

4. El prestador de servicios de salud adopta y 

realiza las siguientes prácticas seguras, según 

aplique a su servicio de salud y cuenta con 

información documentada para:  

4.6. Mejorar la seguridad en la utilización de 

medicamentos, en los servicios donde 

aplique.  

 

 

Hallazgo:  

En el servicio de observación de urgencias se 

identificaron medicamentos endovenosos 

preparados sin administrar.  

Esta práctica atenta contra el principio de 

trazabilidad y oportunidad terapéutica, así 

como el principio de seguridad del paciente, 

dado que la pérdida de estabilidad o 

contaminación del medicamento representa 

un evento adverso potencial. 
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Incumplimiento: 

Resolución 591 de 2024 Por la cual se adopta 

el Manual para la Gestión Integral de Residuos 

Generados en la Atención en Salud y otras 

actividades" Anexo 5.4 Condiciones de 

recipientes, bolsas y contenedores utilizados 

en la recolección y movimiento interno de 

residuos requeridos para la segregación y 

movimiento interno de residuos 

I. Características y condiciones específicas de 

recipientes reutilizables 

Los recipientes utilizados para la segregación 

de los residuos deben cumplir como mínimo 

las siguientes características y condiciones: 

a) Construidos en material rígido 

impermeable, livianos, que garanticen la 

estanqueidad, de fácil limpieza, desinfección 

y resistentes a la corrosión. 

b) Dotados de tapa con buen ajuste, bordes 

redondeados y boca ancha para facilitar su 

vaciado. Todos los recipientes deben contar 

con bolsa ajustada al tamaño del contenedor 

y cumplir con el código de colores establecido 

en el presente Manual. 

c) Construidos en forma tal que estando 

cerrados o tapados no permitan la entrada de 

agua, insectos o roedores, ni el escape de 

líquidos por sus paredes o por el fondo. 

d) Contar con capacidad de almacenamiento 

suficiente de acuerdo con lo que identifique en 

el diagnóstico realizado por cada generador. 

 

Hallazgo:  

Los recipientes de segregación de residuos 

no cuentan con la capacidad suficiente para 

almacenar lo generado por el prestador. 

Adicional no cuenta con tapa. 

 

  

 

   



 

 PROCESO VALIDACIÓN, LIQUIDACION Y 

RECONOCIMIENTO 

Código: VALR-FR49 

Versión: 02 

INFORME DE AUDITORÍA DE CAMPO Fecha: 07-03-2024 

 

20 

 

8.1.6 Estándar Historia Clínica y Registros 

 

La IPS cuenta con contrato con UGISO S.A.S y la historia clínica es gestionada a través de 

SERVINTE, el cual, de acuerdo a la certificación aportada cumple con las características de 

fiabilidad, integridad y disponibilidad.  

Asimismo se realizó la verificación de 3 historias clínicas de pacientes atendidos con cargo a la 

ADRES. (CC 1060989335, CC 1085278008 y CC 1130665451)  

Los hallazgos de incumplimiento de este estándar se detallan a continuación: 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO OBSERVACIÓN 

INCUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

 

Incumplimiento: 

Resolución 3100 de 2019 en el estándar 

de historia clínica, en el criterio número 

5 “La historia clínica y los registros 

asistenciales se diligencian en forma 

clara, legible, sin tachones, 

enmendaduras, intercalaciones, sin 

dejar espacios en blanco y sin utilizar 

siglas”  

Hallazgo: se evidencia en las historias 

clínicas, el uso de Siglas de las que más 

predominan en las historias clínicas (IZQ 

“Izquierdo”) (FX “Fractura”). 
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8.1.7 Estándar Interdependencia 

 

Respecto al cumplimiento del Estándar de Interdependencia de Servicios, la entidad aportó los 

siguientes contratos que se encuentran vigentes en el momento de la auditoría.  

 

1. Proveedor material Osteosíntesis: INNOVASALUD S.A.S,  NIT: 900.319.340-5 

 

2. Contrato C13-237 con IMÁGENES DIAGNOSTICAS SAN JOSE S.A.S NIT 900272615 PARA 

LA OPERACIÓN DEL SERVICIO DE RESONANCIA NUCLEAR MAGNETICA. 

 

9. Conclusiones  

 

1. La IPS, se encuentra debidamente habilitada en el REPS, con 1 sede en Santiago de Cali, 

los servicios ofertados en su portafolio coinciden con los servicios declarados en REPS y 

se evidenció que estos se encuentran funcionando para la prestación de los pacientes que 

ingresan por accidente de tránsito. 

2. La IPS incumple en los estándares de habilitación excepto Talento Humano e 

Interdependencia, lo que podría resultar en fallas del proceso de atención en salud de los 

usuarios que consultan a esta IPS. 

3. En cuanto a las 8.078 reclamaciones presentadas por la entidad ante la ADRES entre los 

años 2021 y 2025, se identifica que del total del valor reclamado se aprobó el 13,7%, se 

glosó el 70,6% de lo reclamado y se encuentra en proceso de auditoría el 15,7%. 

4. En cuanto al estado de aseguramiento del vehículo, en las reclamaciones presentadas por 

la entidad ante la ADRES entre los años 2021 y 2025 se identifica que el 75% corresponde 

a vehículo fantasma, el 15,5% a vehículo no asegurado, el 6% asegurado D24 y 1,4% sin 

dato. 

5. Los 3 principales motivos de glosa respecto a las reclamaciones radicadas ante la ADRES 

fueron con el Código 2103 existe inconsistencia entre el formulario de reclamación y los 

soportes, seguido del código 2108 la factura allegada en los soportes de la reclamación 

presenta diferencia respecto de la información registrada en la factura de medio 

magnético y finalmente el código 3209 la ayuda diagnóstica no tiene justificación. 

6. Llama la atención que la institución presenta un colapso del servicio de urgencias, debido 

a la alta demanda que supera su capacidad instalada. Lo anterior impresiona que la 

entidad no realiza análisis de su capacidad instalada frente a la demanda y la oferta de 

los servicios.  
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7. Teniendo en cuenta los hallazgos en la entidad, durante la auditoria de campo, se sugiere 

a la Dirección de otras prestaciones de la ADRES, emitir oficio dirigido al ente territorial: 

Secretaría Departamental de Salud de Valle del Cauca, para que en marco de sus 

competencias acordes a ley 715 de 2001, realicen las visitas de inspección, vigilancia y 

control a las que haya lugar. 

 

 

Elaborado por: 

 

AUDITOR COMISIONADO DE LA ADRES 

NOMBRE No. CONTRATO FIRMA 

CATALINA LÓPEZ BENAVIDES ADRES-CPS-688-2025  

 

 

 

 


